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V . enseñando á discurrir; no obstante que padece bas
tante equivocación. Por ningún caso y en ningún even
to nos es lícito coniiderar á Dios autor del pecado: pe
ro en sus consecuencias, sino son nuevos pecados, ¿por 
que no hemos de reconocer la admirable providencia 
del Señür¿ En el año pasadode 1808 determino cas
tigar los excesos de los españoles, y se valió de Na
poleón para que fu,:se el instrumento de su justicia, sus 

• tropas cometiei0.1 ios mas horrorosos atentadas, coma 
de saquear los templos, mancharlos, profanarlos, ultra
jar á sus ministros, &c. cuyos crimines jamas el Se
ñor pudo disponerlos; mas los trabajos é incomodida
des de' los pueblos fueron sin duda efectos admirables 
de la divina providencia, que pr jcuró por estos medios 
la corrección y enmienda de los que vivíamos tan ol
vidados de nuestro criador y conservador. Así debe
mos entender que si nos quitan los bienes, es por que 
Dios sabe que ya no nos son necesarios: si quedamos 
sin reputación, es por que Dios conoce que no' nos se
ria provechosa: si nuestros parientes y. amigos nos aban
donan, ó nos vemos reducidos á la soledad, y privados 
de los consuelos humanos; es por que Dios sabe que po
demos pjsar sin ellos. Pero en recompensa tenemos á 
Dios, que vale infinitamente mas que quanto puede 
faltarnos. Por la vida temporal nos dá la eterna; por 
alimentos corruptibles nos sacia del alimento incorrup
tible de la verdad y de la justicia; por un corto ná-
mero de ainigos de la tierra, nos, dá todos los ángeles 
y santos,; y en lugar de ia gloria humana, fundada en 
el apncíj de gentes ciegas, nos dá el aprecio y el amor 
invariable y sólido de toda la celestial Jerusalén. 

QSe concluirá.') 

A V I S O . 
En la Librería de la Viuda de Polo, se halla de 

venta el manifiesto del Sr. Arzobispo de Zaragoza. 
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